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Fomento y Obras Públicas 

Reglamento de Urbanismo para 
la Municipalidad de León 

Este Proyecto de Reglamento Urbano fue 
estudiado por la Oficina Nacional de Urba· 
nismo, la que lo encuentra apropiado para 
la ciudad de León y aconseja su aprobación 
oficial. 

Managua, D. N., 24 de Mayo de 1963. 

Ül"tCINA NACIONAL DE URBANISMO 

jorge Sevilla Z., 
Dir1ctor. 

cPROVECTO DE REGLAMENTO DE URBANISMO 
PARA LA MUNICIPALIDAD DE LEON• 

Arto. to.-Todos los desarrollos urbanos 
de esta ciudad, como construcciones, repara· 
ciones, ampliaciones, demoliciones, etc., asl 
como el uso que se dará a los mismos debe· 
rán obtener un Permiso de Desarrollo, que 
la Alcaldfa Municipal extenderá a los intere · 
sados, bajo pena de demolición de lo hecho 

a cuenta del propietario o infractor y multa 
si fuere del caso, si no se observa esta dis
posición. 

Arto. 2o.-Los fraccionamientos de terre
no, igualmente, serán aprobados por la Al
caldfa Municipal, una vez cumplidos los re
quisitos seftalados por la misma que en este 
reglamento se indican so pena de no perml· 
tir en ellos ningún desarrollo urbano. 

Permiso de Desarrollo (construcciones) 
Arto. 3o.-Para efectuar alineaciones asl 

como cualquiera de los desarrollo~ u obras 
senaladas en el Arto. lo. de este Reglamento 
la persona interesada o su representante de· 
berá concurrir a la Oficina de la Alcaldía Mu· 
nicipal a proporcionar los datos que se soli· 
citen en formularios previamente preparados, 
asf como aquellos que la Municipalidad esti· 
me necesarios. 

Arto. 4o.-Las solicitudes de permiso de 
construcción o reformas como todos los do
cumentos, llevarán, además la firma del pro· 
pletarlo o persona responsable, la del lng. 
Civil, del Arquitecto o la del Maestro Cons· 
tructor en los casos respectivos. 

Arto. So.-Cuando se trate de edificios de 
concreto armado o de estructura metálica, 
serán firmados los documentos por el lng. 
Civil o por el Arquitecto si estuviere capaci• 
tado para ello. 

Arto. 60.-EI presupuesto de la obra será 
firmado por el lng. Civil, Arquitecto, Maes
tro Constructor o el representante o persona 
autorizada por el propietario. 

Arto. 7o.-Las firmas de los documentos 
en referencia significa que, tanto el lng. Ci· 
vil, como el Arquitecto o el Maestro Cons· 
tructor, se encargarán directa y exclusiva
mente de la dirección técnica y arfütica de 
la obra, asumiendo las responsabilidades 
subsiguientes. 

Lo dispuesto en este Arto. no Implica que 
conforme las reglas del derecho común no 
pueda otro facultativo hacerse cargo de la 
dirección o responsabilidad de la obra. 

Arto. 80.-Sólo estarán autorizados para 
ejecutar obras de construcción, reparación, 
o demolición, etc., las Cfas. que se han cons· 
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tituido con esta finalidad, los In¡. Civiles, 
los Arquitectos y los Maestros Constructo· 
res. 

Arto. 9o.-Para poder ejercer en esta Mu· 
nicipalidad, la profesión u oficio en el aspee· 
to contemplado en el Arto. anterior, deberá 
acreditarse en la Alcaldfa Municipal el dere· 
cho que le competa al interesado, ya sea con 
la presentación del titulo respectivo, lo que 
se hará constar en el libro de matriculas co· 
rrespondientes, o mediante auténtica certifi· 
cación· en que conste que el interesado ejer 
ce la profesión u oficio en cualquier otra ca· 
becera departamental de la República con 
expresa autorización de sus autoridades Mu 
nicipales. 

Arto. 10. - Los Maestros Constructores 
también podrán ejercer su oficio en esta Mu 
nicipalidad, siempre que con información 
sumaria que al efecto se levantará, quedare 
acreditado mediante la deposición de cinco 
testigos contestes, de que conocen por un 
tiempo no menor de cinco. anos, de que el 
interesado se ha dedicado a la construcción 
y dirección de obras urbanas. 

Arto. 11.-La Alcaldfa Municipal podrá 
expedir citaciones a aquellas personas que 
estuvieren contraviniendo este reglamento. 
De igual manera podrá decretar orden de 
suspensión de trabajos cuando éstos no estu· 
vieren ajustados a los planos que hubiesen 
sido aprobados o cuando se violen estas 
disposiciones reglamentarias. 

Arto. 12.-En caso de desobediencia a la 
orden de suspensión de trabajos, el Alcalde 
Municipal o el encargado de hacerla cumplir 
podrán requerir de apoyo a las autoridades 
de Polida. 

Arto. 13.-Todos los que estuvieren auto 
rizados para ejercer el oficio de constructo· 
res que violasen las leyes y reglamentos ur· 
banas vigentes por la primera vez se les im· 
pondrá una mulla no medor de cincuenta 
córdobas, ni mayor dt: doscientos córdobas; 
por la segunda, con mulla mayor de dos· 
cientos córdobas y menor de quinientos 
córdobas y por la tercera vez, con la suspen· 
sión en el ejercicio profesional por un tlem 
po no menor de dos anos dentro del área 
Municipal. 

Arto. 14.-Si el rehabilitado en el ejercicio 
de su profesión, incurriere nuevamente en 
violaciones será suspendido definitivamente. 

Arto. 15.-EI permiso de desarrollo urba 
no concedido, caduca cuando la obra no 
empieza a ejecutarse dentro del término de 
seis meses, contados desde la fecha de la 
expedición. 

Arto. 16.-El permiso caducado puede re· 
novarse siempre que tal medida no contra· 
venga las disposiciones vigenles a la fecha. 

Arto. 17.-Durante la construcción de una 
obra, la Alcaldfa Municipal por intermedio 
de sus Inspectores, tendrá libre acceso a la 
misma y podrá en cualquier momento revi· 
sar los planos para comprobar si éstos están 
ajustados y observados estrictamente. 

De las Calles y Aceras 
• Arto. 18.-Toda construcción que se rea· 
lice deberá respetar las medidas dadas por 
la Alcaldfa Municipal en relación al centro 
de la calle. Esta medida será asi: en las vias 
ya exii¡:tentes deberá haber seis metros del 
centro de la calle a la pared de la nuelt'a 
construcción. 

..?~~.,. ~ .. ' -· 

Arlo. 19.-Debe entenderse que la estruc· 
tura de las c111les tanto del centro de la ciu· 
dad como de los barrios, deberá ser respeta· 
da y sólo la Alcaldla en interés de Ja comu· 
nidad, podrá modificarla. Entiéndese con 
esto en los casos de construcción de rampas 
y casos similares. 

Arto. 20.-Las obras ruinosas o edificios 
ruinosos que presenten peligro para los tran
seúntes deberán ser protegidos -0 demolidos. 

De las Plazas 
Arto. 21.-Todas las plaz!ls de la ciudad 

estarán so'!letidas a las disposiciones y pro· 
gramas de urbani~mo; y para evitar que sean 
consideradas como lugares de recolección 
de basura. Cuando el que alegue derechos, 
disponga realizar en ellas construcciones de· 
finitivas, dichas zonas les serán entregadas. 

e ondiclones a observarse 
Arfo. 22.-Ni puertas ni ventanas de las 

fachadas que den a la vra pública podrán 
abrirse hacia afuera en lo que corresponde 
al primer piso, ni saldrán en ningún caso 
fuera de la alineación oficial. Además, las 
casas deberán tener su acera correspondien· 
te. 

Arfo. 23.- Las casas esquinadas con frente 
a dos calles, se cortarán en el primer piso 
por una lfnea diagonal no menor de tres me~ 
tros de longitud, cuyos extremos estarán e· 
quidistantes de la esquina. Las ochavas po· 
drán ser rectas o curvas (Cóncavas o Con· 
vexas). Las convexas serán tangenciales a la 
Unea establecida, en su punto medio, y las 
cóncavas tendrán sus extremos apoyados en 
los extremos de dicha lfnea, de modo que 
haya una visibilidad ininterrumpida con fi· 
nes de seguridad para el tráfico. 

Arto. 24.-Los Maestros Constructores no 
podrán dedicarse a la dirección de obras de 
más de dos plantas. 

Arto. 25.-Las viviendas con un valor has· 
ta de cinco mil córdobas no necesitarán de 
la dirección técnica de las personas a que se 
refiere el Arto. So. de este Reglamento. 
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Arto. 26.-EI Plan de Arbitrios de esta 
Municipalidad senalará los impuestos que 
causen las construcciones, asf como el cau· 
sado por las matriculas para Ja dirección de 
Ja obra. · 

De igual manera el Plan de Arbitrios se· 
nalará el monto de las multas que se impon· 
drán a los propietarios de los desarrollos 
urbanos, cuando éstos personalmente o por 
interpósita persona violasen las leyes y re· 
glamentos urbanos. 

Arto. 27.-Aquellas estructuras que por 
su trascendencia para la vida comunal de 
esta Municipalidad, fueren consideradas por 
Ja Alcaldla como ccasos especiales• para el 
otorgamiento del permiso de desarrollo ur· 
bano, deberán de previo consultarse a la Ofi 
cina Nacional di! Urbanismo. Una vez eva
cuada ésta por la aludida Oficina, la Alcaldía 
resolverá con base en ella, otorgando o ne
gando el permiso. 

Arto. 28.-EI procedimiento establecido 
en el Arto. anterior se observará también 
cuando a juicio de la Alcaldía Municipal, el 
permiso que se solicitare estuviere en con· 
travención con lo que dispongan los regla· 
mentos urbanos. 

Disposiciones para Oasolineras 
Arto. 29.-Rampas: Las rampas de acceso 

tendrán un máximo de ancho de siete me· 
tros y cincuenta centrmetros (7.50 mts) y un 
mlnimo de dos metros y cincuenta centlme
tros (2.50 mts). 

Arto. 30.-/slas: Las islas de seguridad 
. para peatones deberán tener un minlmo de 

dos metros de largo (2.00 mts). 
En caso de que las gasolineras estuvieren 

en predios esquineros deberá proveerse 
una isla o plataforma en la intersección de 
las aceras en ambas direcciones en una dis· 
tancia minima de tres metros (3.00 mts.) a 
partir del punto de intersección de los-dere-

. chos de vla. 

Arto. 31.-Accesos: Los accesos deberán 
estar a una distancia mínima de un metro 
(1.00 mts ) de cualquier lindero de propiedad 
y tendrán derecho a dos accesos a una mis· 
ma calle en una longitud de veinticinco me
tros de ancho (25.00 mts.) pudiendo aumen
tar un acceso por cada once metros adicio 
nales (11.00 mis). 

Arto: 31..-Bombas: Las bombas para el 
expendio deberán localizarse a una distan 
cia mínima de cuatro metros y cincuenta cen· 
timetros (4.50 mis.) de cualquier línea con 
derecho de vía. 

Arto. 33.-Maro de Seguridad: las ga· 
solineras deberán estar separadas de las pro· 
piedades colindanles por un muro de mate-

rial incombustible que tendrá una altura mf · 
nima de un metro y cincuenta centlmetros 
(1.50 mis.) 

Arto. 34.--Retiros: Las estructuras o edi
ficios deberán observar un retiro mfnimo de 
diez metros (10.00 mts.) de cualquier dere· 
cho de vfa y tres metros (3.00 mis.) de cual· 
quier lindero de propiedad. 

Arto. 35.-Borde: Un borde de quince 
cenlfmetros (0.15 cms.) de alto y treinta cen
tímetros (0.30 cms.) de ancho deberá cons
truirse a lo largo del derecho de via. 

Arto. 36.-Equipo: Las gatas hidráulicas 
y fosas, lubricación, engrase, lavado y demás 
equipos de reparación deberán estar en un 
solo edificio. 

Disposiciones para el Balneario 
de Poneloya 

Arto. 36.-EI Balneario de Poneloya esta· 
rá sujeto en sus regulaciones de ornato a las 
disposiciones de la Alcaldía Municipal. 

En sentido general deben respetarse las 
costas ya que no pertenecen a particulares, 
evitando hacer cualquier tipo de construc
ciones, como piscinas, casas, casetas y en
cierros que obstaculicen el tránsito de los vi· 
sitantes de las costas. Las calles del Balnea· 
rio deberán ser respetadas en sus medidas 
originales que están contenidas en el plano 
correspondiente. 

-Urbanizaciones 
Arto. 37.-Toda urbanización deberá lle

nar los siguientes requisitos: 
a )-Donación de áreas a la Municipalidad 

que han de ser utilizadas como vía pú· 
blica, que deberán tener un' ancho míni
mo de quince metros a no ser que la 
lolificación esté afectada por una arte
ria de tránsito mayor, pues en este ca
so se observará el ancho prescrito en 
los planos para ésta, en la parte afee~ 
ta da . 

b )-Donación a la Municipalidad de un por
centaje de tierra igual al 10% del área 

_ total a urbanizarse, para ser utilizadas 
como servicios comunales. 

e ) - Instalación por cuenta del urbanizador 
del sistema de agua potable. 

d )-Apértura de calles. 
e f-La Urbanización deberá previo ser 

aprobada por la Oficina Nacional de 
Urbanismo al tenor prescrito en el inci· 
so a) del Arto:t9 del Reglamento de la 
Ley Orgánica de Municipalidades. 

Arto. 38.-Cuando se trate de urbaniza· 
ción de tipo económico destinadas primor
dialmente a la venta a favot de personas de 
bajos ingresos o cuando se trate de remode-
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!amientos urbanos, podrá la 'lcaldla conce
der exenciones o variantes a la aplicación de 
este Reglamento en lo que se refiere única· 
mente a las obras mfnimas de mejoramiento 
y al ancho del derecho de vla de las calles. 
Dichas exenciones o variantes para ser váli 
das deberán ser aprobadas por la Oficina 
Nacional de Urbanismo. 

Sociales de la Escuela Primaria, a fin de 
sugerir su unificación. 

//.-Trabajos del Centro de Documentación 
e Información Pedagózica. 
a) Conlinuar con la -publicación del Bole

lfn clnformación Pedagógica Centro· 
americana~ (Edición trimeslral). 

b) Formular una lisia de documentos, ex
presada por pals, autor y materia, a 
efecto de formar un catálogo que per
mita ver en cualquier momento a los in· 
teresados, el material de que dispone el 
Centro. 

Arlo. 39. - Las obras aludidas anterior· 
mente deberán ejecutarse en un plazo no 
mayor de cinco anos, y su incumplimiento 
deberá garantizarse con fianza bancaria o hi· 
potecaria, .constituida a favor de la Munici· 
palidad por una suma igual al costo de obras 
a realizarse. c ) 

'-
Mandar una circular a los principales 
centros de documentación que han sus
pendido sus envfos, a efecto de que 
los reanuden. 

Disposiciotus Transitorias 
Arto. 40.-Mientras no se haya preparado 

y aprobado un plan regulador de Zonifica· 
ción de la ciudad, lodo lo relacionado con 
áreas alturas, porcentajes cubiertos, retiros, 
usos que lo regule serán fijados por la Al 
caldia Municipal. 

Arto. 41. - El presente Reglamento surtirá 
sus efectos a partir de su publicación en cLa 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Palacio Consistorial de León, 
a los tres días del mes de junio de mil nove
cientos sesenta y tres. 

O. Sequeira M., José C. Berrios, 
Alcalde Municipal. Síndico Municipal. 

Don Miguel Mendiola, 
Tlsorero Municipal. 

Fernando /osé Núñez, 
Munlcipe. 

Dr. Ouillermo Currans, 
Fiscal. 

Información y Comentarios 

Plan de Trabajo del Comité de Acci6n 
Permanente del l.onsejo Cultural y 
Educativo de la ODM;A correspon-. , 

diente al año de 1963 

/-Trabajos en/unción del Convenio Centro
americano sobre Unificación Bdsica de la 
Educación. 

d ) Establecer contacto con nuevos centros 
o fuentes que pueden proporcionar ma
terial educativo. 

e ) Reclamar los lilJros y otros materiales 
impresos que han sido prestados y que 
no han sido devueltos al Centro de Do· 
cumentación, aun cuando el plazo está 
vencido. 

///.-Trabajos de Investigación y Estudio a 
iniciativa del Comitl. 
a ) Elaborar un Reglamento Interno para el 

Personal Administrativo. 
b ) . Redactar un proyecto de libro s.obre 

Historia de Centro América, para estu· 
diantes del nivel medio. 

c) Preparar un trabajo relacionado con los 
Servicios de Orientación Educativa y 
Vocacional, basado en las recomenda
ciones de los seminarios educativos in· 
ternaciona les. · 

d) Colaborar con los programas de •Alian· 
za para el Progreso,, en la forma que 
nos sea permitido y a solicitud por es
crito del funcionario autorizado. 

e ) Preparar un ciclo de conferencias, las 
que deberán dictar los delegados en los 
distintos centros docentes del pals (Ni 
caragua), con el objeto de dar a cono 
cer las realizaciones de la ODECA, es
pecialmente en el campo de la Educa
ción. 

f ) Efectuar entrevistas a través de la Pren· 

a ) ·Efectuar un estudio comparado de los 
sistemas de calificaciones de todos los 
niveles y áreas de ensenanza en Centro g) 
América, a efecto de preparar un docu
mento que determine la unificación de 
escalas valorativas y los por cientos de 
promociones y reprobaciones. 

sa, Radio y Televisión, con el objeto de 
divulgar las actividades del Comité. 
Reuniones periódicas con los miembros 
del Consejo Técnico y principales fun· 
clonarlos del Ministerio de Educación 
de Nicaragua, a fin de intercambiar ex· 
periencias técnico-pedagógicas y plani
ficar trabajos en donde el CAP pueda 
colaborar sin perjuicio de ius otras obli· 
gaclones. 

b) Dirigir una nota a los Ministerios de 
Educación de Centro América y Pana
má, solicitándoles libros de texto de 
mayor prestigio en el área de Estudios Managua, D.N., Febrero de 1963. 
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Mlni1terlo de Economla 

MARCAS DE FABRICA 

N9 4316-8/U N9 621492- • 8.08 
Olaxo L1boratorie1 Llmited, de la ciudad de 

Oreenford, Condado de Middlestx, ln¡laterra, por 
medio de apoderado, 10Hclla el registro de la mar
ca de Fábrica y Comercio que con1l1te en la de
mlnación: 

Ceporin 
Sola y sin dlatlnlivo1 eapeciales, marca que ae 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: Preparacionea Farmacéuticu, Substan· 
cl11 Veterlnarl11, Sanilari11 y Dt-1lnfectantes, com · 
prendidos en la clue 9 (Producto• Medicinales y 
farmacéutico1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyente opoalclonee, término le¡tal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua.- Managua, 

D. N., ael1 de Junio de mil novecientos 1esenta y 
tres.- julián 8endafta S., Coml1lonado de Patentes 
de Nicaragua. 

3 1 

N9 4317-8/U N9 621492- • 8.72 
Avon Product11 lnc., de 101 E1tado1 Unido• de 

América, por medio de apoderado, solicita el rcgl•
tro de la Marca de fábrica y Comercio, que con1l1· 
te en el nombre cAvon• y un dibujo de Une11 ca
prlchoua que aemejan cuatro •A• unld11 un11 con 
otra por su parte 1uperlor, 

·Avon 
Marca que se emplea conforme con el modelo 

presentado, para dl1tingulr: Co1métlco1 1 Perfumes 
y Preparaciones para el Tocador, Clase 7, (Co1mé
tlcos, Perfumes y Preparaciones para el Tocador), 
del Decreto No, 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae oposiciones, término le¡al. 
Mini1terlo de Economía, Oficina {le Patentes de 

Nicaragua, Manaa:ua, D. N., cinco de Junio de mil 
noveciento1 seatnla y tres.-Jullán 8endafta S., Co
ml1lonado de Patenle1 de Nicaragua. 

3 1 

N9 4320-8/U N9 621492- • 8.80 
Colgate-Palmolive Company, de los E1tado1 Unl· 

dos de América, por m~dlo de apoderado, aollclta 
el regl1tro de la Marca de Fábrica y Comercio que 
con1i1te en la denominación. 

AJ A X 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 especialea, marca que ae 

emplea conforme con el modelo presenlado, para 
dl1tln¡ulr: 8lanqucadore1 Lfquldo11 Claae 8, (Pro-

duetos Qufmlco1 lndustrh1les). Limpiadores Lrqul· 
do1 para todo1 101 °01011 Llmpiadore• de Pi1oa y 
Paredes en forma de Polvo, Cl11e 4, ("1ateriale1 
R11pantes o Abr11lvo1 y Pulidores para Limpiar y 
Pulimentar), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyenae opo1iclones1 término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., cinco de junio de mil 
novecientos sesenta y trra.- jullán Bendafta S., 
Coml1ionado de Patentea e Nicaragua. 

3 1 

Np 4115-8/U N9 621492- CJ 7.96 
William Undeiwood Company, de la ciudad de 

Watertown, Ellado de Mauachu1cth1 E1tado1 Uni
do• de América, por medio de apoderado, 1ollclta 
el registro de la marca de Fábrica y Comercio que 
con1i1te en la denominación; 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
pre1ent11df'1 para diatlnguir: Alimentos e 'n~redlrn• 
tea de Alimento•, comprendidos en la Clue 49, (A.
llmento1 y 1u1 l115?redlentes), del Decreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1iciones, término legal. 
Oficina de Patentea de Nlcuagua.- Manigua, 

D. N., aei1 de Junio de mil noveciento1 seaenta y 
trea.- jullán Bendafta S., Coml1lonado de Patenlea 
de Nicaragua. 

3 l 

N9 4321-8/U N9 621492- • 7.92 
Colgate-Palmolivc Company, de loa Eatado1 Uni

do• de América, por medio de apoderado, eollcita 
el regl1tro de la Marca de Fábrica y Comercio que 
con1l1te en la denominación. 

ACCION 
sola y sin dl1tlntlvo1 especialea, marca que ae em
plea conforme con el modelo presentado, para dis
tinguir: Blanqueador Lfquido Y/O en Polvo, Claae 
81 (Producto• Químicos tndustrialeR), del Decreto 
~o. 10 de 7 de Enero de 1956, 

Oyen1e opo1lcionea1 término le¡tal. 
Ministerio de Economfa, Oficina de Patenlea de 

Nicaragua, Managua, D. N., cinco de junio de mil 
noveclento1 aeaenta y tres.-jullán Bendafta S., Co
mi1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 

N9 4322-8/U N9 621492-C 8.44 
Colll•te-Palmollve Company, de la ciudad de 

New York, Estado de NC'w York, E1tad'o1 Udldo1 
de América, por medio de apoderado, 1ollclta el 
registro de la marca de fábrica y comercio que con· 
aiate en la denominación: 

Youog Hands 
Sola y 1in di1tintlvo1 espechlei, marca que ae 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Artrculoa de tocador, princlpalmcnte lo
ción para laa m1no11 comprendido• en la Claae 7 
(Co1métlco11 Perfumea y Preparacionea para el To
cador), del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyente opo1iclonea, término legal, 

. ... 
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Oficina de Patentes de Nicaragua. ManagU1, O. 
N., aeia de junio de mil novecientos aeaenta y tre.. 
-Julián Bendaft1 S., Coml1lonado de Patentes de 
Nicaragua. 

3 1 

N9 4318-8/U N9 021492- IS 8.08 
Phelps DodKe Copper Product1 Corporatlon, de 

los E1hdo1 Unldo1 de América por medio de apo
derado, 1ollclta el regl1tro de la marca de Fábrica y 
Comercio que conalate en: 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
presentado, para di1tingulr: Alambrea y Cablea de 
Cobre y Alambrea y Cablea en General para Uso 
Eléctrico, Cl11e 24-(Aparatoi Máquinu y Acceso
rio• Eléctrico1), del Decreto No. 10 de 7 de l:!nero 
de 1956. 

Oyenae opo1lcione1, término legal. 
Minilterlo de Economfa.-Oficina de Patentes de 

Nlcar1gua;-Managua, D. N., cinco de junio de mil 
noveclentot aeaenta y tre1,-jullán 8endai'la S., Co
misionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 4319-8/U N9 021492-4 8.0g 
Phelp1 Dodge Copper Product1 Corporatlon, de 

101 E1tado1 Unldo1 de Amérka, por medio de apo
derado, sollclta el registro de la Marca de Fábrica 
y C~merclo que con1t1te en: 

marca que ae emplea conforme con el modelo pre
aentado, para dlatlngulr: Alambrea y cablea de co
bre y alambrea y cable1 en general para u10 eléctrl 
co, Cl11e 24, (Aparato•, Máquln11 y Acce1orio1 
Eléctrlco1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Cyense oposiclonea, término legal. 

Minhterio de Economía, Oficina de Patentea de 
Nicaragua, Managua, D.N., cinco de junio de mil 
novecientos aeaenta y trea.-Julián Bendai'la S., Co
misionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 4323-8/U N9 621492-4 8.32 
Colgete-Palmollve Company, de 101 f1tado1 Uni

do• de América, por medio de apoderado, 1ollclta 

el regl1tro de la Marca de Fábrica y Comercio que 
con1i1te en la denominación: 

Anticongestol 
1011 y 1ln di1tlnllvoa especlalea, marca que ae em
plea conforme con el modelo preaentado, para dl1-
tlnguir: Remedio• para calarro1 en todaa 1u1 formaa: 
gotu nasales, tocladorea YJ11ale1, aeroaol y purifica· 
dorea de aire medicados, Clase 9, (Producto• Medi
cinales y Farmacéutlco1), del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclones término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentea de 

Nicar1gU1, Managua, D.fll., cinco de junio de mil 
novecientos aeaenta y tres.-Julián Bendai'la S., Co
mi1ionado de Patentea de Nicaragua. • 3 l 

N9 4324-8/U N9 621492- CJ 7.88 
Colgate-Palmolive Company de lo! Estados Unl· 

dos de América, por medio de apoderado, solicita 
el registro de la Marca de Fábrica y Comercio, que 
conalste en la denominación. 

FJuorigard 
Sola y 1ln di1tintlvo1 especiales, marca que se 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dhtlnguir: P11ta Dentffrica, Clase 7, (Co1mético1, 
Perfumea y Prtp1racione1 para el Tocador), del De· 
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1iclone1, término legal. 
Minl1terio de Economf1.-0ficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D. N., cinco de junio de mil 
novecientos sesenta y trea.-Julián Bendaña S, Co-
misionado de Patentes de Nicaragua. 3 1 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 4379-8/U N9 619629"';4 ~.20 
Diez maftan1 Viernes doa Agosto venidero, 1u

b11tar11e este Juzgado finca ní1tlca, eata jurl1dlc
ción, má1 óe do1 m1nzana1, limitada, Oriente, José 
Arl11 y Manuel Ruiz¡ Poniente, Agustín Calero, ca
mino¡ Norte, Alberto Mercado; ~ur, Lula Calero y 
Miguel López. 

Bue: un mil do1clento1 cuarenta córdobu. 
Ejecución: María Florea de Saballo1 a Miguel 

López Ouevara. 
Oyense po1tur11. · 
juzgado Civil Di1trilo.-M11atepe, trece julio mil 

noveciento1 aesenla y trea.-Dr. Edgar A. Solano 
Luna.-Carlo1 B. Ruiz O., Srlo. 3 3 

N9 4380-8/ll N9 624310-· 7 04 
Cuatro tarde cinco 1go1to nte año remataraae 

mejor pollor casa y 1olar ubicado• pueblo Sébaco, 
lindante: Oriente, Pablo C11tellón¡ Poniente, Ale
jandro Oómez¡ Norte, lldefonso Pineda¡ Sur, Anto • 
nla Oaleano, calle enmeitlo. 

Bien valorado seiscientoa córdob11. 
Ejecución: Myrlam ffulz de Moreno contra Cle

mentina Oaleano de Ruiz. 
Oyenae po1tur11. 
Matagalpa, trece de julio de mil noveciento1 se

aentitré•.-Fr1nco. Montenegro L.-C. A. Hernán
dez, Srio. 

fl conforme. Matagalpa, trece de Julio de mil 
aovecientoa aeaentitré1.-C. A. Hernández, Secreta-
rlo. 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 

Np 3932-8/U N9 621450-Cf 7.40 
Julio C. 8arreto, 1ollclta Ululo 1uplrtorio, 1olar 

urbano, terreno propio, León, el que linda y mide: 
Oriente, otro predio del 101lcltante, cuarentlséls ya .. 

f ·, 
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ru; Poniente, mediando calle, linea férrea, once va• 
ru y veinticuatro pulgadu; Norte, Santiago Ramr
rez, Ev111gelina Doila y Natividad Moreno, treinta 
varas y veinticinco y media pulgadaa¡ Sur, otro pre· 
dio del 1ollcitante, veintiséis varu. 

lntere1ado1 opónganse. 
Juzgado Civil Dlstrlto.-León, treinta Mayo mil 

novec1ento1 ae1entltré1.-J. R. Saborro E., Srio. 
3 1 

N9 3931-B/U N9 591771-CJ 7.16 
Dr. Tullo Torrea como apoderado General Judi

cial Doroteo Acufta Rocha, solicita titulo aupletorlo 
lote terreno llamado cSincoll .. ubicado 1itlo El Ro· 
1ario jurladicclón Pueblo Nuevo, compuesto die· 
clsél1 manzanas, cercado, contiene huert111 potrero 
linda; Oriente, Juan y Doroteo Acuña, camino co
medio; Occidente, Claudio Olivas; Norte, Doroteo 
Acuña; Sur, 1uce1ión Claudlo Olivera; otro1, camino 
comedio. 

Eetfmue prenotado Inmueble Dos Mil Córdobu. 
Oye1e opisición término legal. 
Dado Juzgado Civil Diltrito.-EateU, cinco Junio 

mil noveciento1 aesentitrée.-0. Outiérrez.-Nic. 
Ramos, Srio, 

3 1 

N9 3934-B/U N9 591769-<J 6.64 
Héctor Manuel Talavera lrfu, eate domicilio, pre· 

1entóae este juzgado, solicitando Tftulo Supletorio, 
cua y solar, ubicadoe Barrio San Antonio, Cantón 
El Calvario, esta Ciudad, dentro siguientes linderos: 
Norte, Francisco Alanlz¡ Sur, Abel Castillo¡ Oriente, 
Constantino Mollna; y Occidente, José Augusto 
Blandón. 

Est!malos: Un Mil Doaclento1 Córdobaa. 
Opóngue término legal, 
Dado juzgado Civil este Dlalrlto.-Estelf, trelntl• 

uno Mayo mil noveclento1 sesentltrés.-0. Outiérrez. 
Nlc. Ramos, Srlo. 3 l 

N9 3936-B/U N9 602395-CS 10.76 

Dado Juzgado Dlstrlto.-:.Ocotal, treinta y uno 
Mayo mil noveclento11eaenta y tre1.-T. R. Maldo
nado.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 4109-B/U N9 614447-CS 7.00 
Armando Suazo, aollcila donación 1olar baldro 

Municipal altua.do barrio San Miguel, mide doce 
varu frente por diez de fondo, limitando: Orienta• 
Arnoldo Tljerlno; Poniente, Romana Espino11, calle 
en medio; Norte, Alejandro Buitrago; Sur, predio 
Municipal. 

Quien créaae con derecho, opóngue término le
gal. 

Dado Alcaldfa Municipal, Boaco, 19 de Junio de 
mil noveclento1 1e1entltrée.-Lul1 Romero y Rome
ro, Secretarlo. 

- 3 1 

N9 4112-B/U N9 596449-:-IJ 7.52 
Segunda López de Moneada, solicita donación 

1olar esta ciudad, 1lgulente1 dimensiones: cincuenta 
varas y diecisiete varas de fondo, Hay dos c1111 
Oriente del 1olar estos linderos: Norte, mediando 
calle c11a y solar de Mercedes Mollna; Sur, casa y 
1olar Lula Cruz Montoya y 1olares de José Tercero 
y francisca Corrales; Oriente, solar de Valenlfn 
Bertrand, calle comedlo; Occidente, solar Doctor 
Ollberto Caldera Ráudez. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Alcaldra Municipal, Somoto, once junio mil nove

cientos 1e1entltré1.-holina C. de Bermúdez, Alcal
de Munlclpal.-juan Antonio Agullera, Srio, 

3 l 

N9 4113-B/U N9 596448-4 7.28 
Hellodoro y Joaefina Montoya Soza, 1olldarla

mente aollcitan donación solar fuera Radio Central 
dieciséis varaa y dlecl1léte pulgadas y media frente 
y trelntitré1 varu y tercia fondo limitado: Norte, 
propiedad don José Marra Tercero Salazar¡ Sur, 10-
lar aeftorita Mufa Tere11 Rivera¡ Oriente, mediando 
calle, solar don José Marra Tercero Salazar y Occi
dente, miamo Tercero Salazar. 

Quien cré11e con derecho, opóngase término le
gal. 

Alcaldfa Munlclpal, Somoto, trece de Junio mil 
novecientos sesentitréa.-holina C. de Bermúdez, 
Alcalde Munlclpal.-Juan Antonio Agullera, Srlo. 

3 1 

Casimiro Ortez Beltrán, Jalapa, pide Utulo 1uple
torio, 1lgulentes propiedadea ublcadu jurisdicción 
Jalapa; a)-flnca veinticinco manzanu extensión, 
hay dentro cua, limitaila: Norte, Melchor Herrera 
y Leoncio López¡ Sur, Amador Ortez; Oriente, José 
Ortez y Carmela Salgado; Occidente, Clemente Cá
ceres; b)-Cerramiento treinta manzanu, ubicado 
Los Arenales de la Glata, limitado: Norte, Polo 
Zavala; Sur, monte inculto; Oriente, Carmela Salga
do y Occidente, Porfirio Amador; c)- Potrero cua
renta manzanu exten~ión, hay dentro caaa, com
prendido: Norte, Casimiro Ortez Zúnlga; Sur, Va
lle del Limón; Oriente, sucesión Esteban Albir; Oc
cidente, Manuel Beltrán; d)- finca \'tinte manzanu _ 
extensión ubicada Comarca Limón, limitada: Norte, 
Roberto Ortez; Sur, Alberto Amador; Oriente, Ru· 
bén Amador; Occidente, Porfirio Ama~or; y c)
Caaa ubicada Limón, con solar de ·media manzana 
extensión comprendida: Norte, Casimiro Ortez 
Beltrán; Sur, Valle del Limón¡ Oriente, Cuimlro 
Ortez Zúnlga; Occidente, Valle del Limón. 

Valóral11 conjunto, ocho mil doscientos córdob11 
Opo1lcionea, término legal. 

CITACION 

N9 4378-B/U N9 674952~1f 7.80 
Renato Argüello Kbün, Secretario de la junta Di

rectiva de Laboratorios Rarpe, Sociedad Anónima, 
con inatrucclonea expre1a1 de la junta Directiva, ci
ta a loa Socio• para la A1amblea General Ordinaria 
que ee verificará a las tres de la tarde del velntlnue· 
ve de julio de mil noveciento1 1esenta y tres en la 
oficina de la Compailra en eata ciudad. 

Dado Juzgado Distrlto.-Ocotal, treinta y uno 
Mayo mil novecientos seaec ta y tru. -T. R. 11,\aldo· 
nado.-Rey Zúnlga, Srlo. 

Confoi:me: ~eynaldo Zúnlga, Srio, 3 l 

N9 3937-B/U N9 602394-CJ 7.36 
Maria E1plnal Garrido, Jalapa, pide titulo supleto

rlo casa y 1olar aquel pueblo, 1olar mide veinticinco 
varas en cuadro, comprendidos: Norte, c11a y 1olar 
de Doloru Cortaz Montenegro; Sur, u11 y solar 
Silvestre Garrido calle en medio, Oriente, cua y 
1olar de fellciano Oulllén y Occidente, cua y 1olar 
Adela Madrlz viuda de Mendoza. 

Valóralo1, tre1 mil córdobu • 
Opo1iclo11e1, término le¡al. 

En uta A11mblea se conocerá sobre la dfstribu
clóo de utilldade1, aprobación del balance general 
y cualquier otro uunto que interese a la Sociedad. 

Managua, quince de julio de mil novecientos ae
eenta y tres. 

Renato Argü1llo K. 
Secretarlo 

3 3 

CE.DULA 

N9 4381-B/U N9 621491-cf 9.60 
Vrctor Qulntanilla Larlo•, Secretarlo del juz¡ado 

Local Civil de la Villa de Belfo: 

•. 
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A Ud1. Sre.. francl1co Jos~ Brene. y Juan 
Jo1é Brene1, In hago 1aber por medio de la pre-
1ente cédula, que en Ja demanda de dealinde y 
amojonamiento Introducida por el Doctor Hernán 
Oóngora, como apoderado de la Sra. Angela SoU1 
de Espinoza contra 101 aeftore1 Juan jo1é, fr1ncl1co 
Joié, Daniel y jo1é Marra Brene1 1e encuentra el ac· 
ta que literalmente dice 11f: fl Juzgado Provee: Co
mo 1e pide se tiene como apoderado de la 1rftora 
Angela SoU1 de E1pinoz1 al Doctor Hernán Oón
iOra. Loa documentos 1compaftado1 vl1to1 y razo
nados en 1uto1 devuélvanse al intere11do. De con 
formidad con el Arto. 1453 Pr. se eeftalan Ju diez 
de la maftana del cinco de Agosto de mil noveclen
to1 1esenta y tres para con1tltulree e1t1 autoridad en 
la parte final del lindero Nor·Occldental para prin
cipiar el deslinde y 1e cita a 101 demandados eei'lo
re1 Juan José, Franciaco J('aé, Daniel y Jo1é Marra 
.Brene1 para que concurran al acto con 1ut Hlulot 
reapectlvo1 o 101 remitan para 101 linea consiguien
tes y como 1e ignora la residencia de 101 1ei'iorea 
francisco José Brene9 y juan José Brenes, cft11elea 
por cédula que se publicará en La Gaceta Diario 
Oficial ·se lea previene a 181 partea que nombren 
Peritos si quisieren para que concurran al acto de 
conformidad con el Arto. 1455 Pr. y que en el acto 
de la notificación aei'islen casa conocida en eata Vi
lla para olr notlf1caclonea. Leida que le fue esta 
acta y su proveido al compareciente la encontró 
conforme la ratifica y firma conmigo el juez y Se
cretarlo del despacho que autoriza. Corregidos-y 
-de-1e-Unea-que nombren Perito• 11 quisieren 
-Valen.- A. Sandlno C.-Hernán Oóngora.-Vrctor 
Qulntanilla L., Srio. 

E1 conforme, la que notifico a Uds, por medio de 
la pre1ente cédula. 

Belén, nueve de Julio de mil noveclento1 ee1enta 
y tres.-Vlctor Quintanilla L., Srlo. 

3 2 

Declaratorias de Herederos 

No. 4364-8/U No. 639718-<i 3.64 
Roberto José Espinosa, de este domicilio, 

solicita que unión de su madre Esmeralda v. 
de Espinosa y de sus hermanos, Ca1 men E. 
de Rodrfguez, Víctor José Alfredo, Pedro 
José, Carlos Manuel, Rafael de jesús, Maria 
Teresa y Mélida Mercedes, se les declare he 
rederos universales de don Alfredo Espinosa 
Roiz, quien dejó al morir predio uibano Ji· 
note pe. 

Quien se crea con derecho opóngase tér· 
mino legal. 

Dado juzgado de Distrito jinotepe, veinti
séis de junio mil novecientos sesentitrés.-
leónidas Sánchez, Srio. 1 

No. 4366-8/U No. 621496-<i 3.00 
José Antonio Vidaurre solicita declárase a 

José Arias, Elda de Zambrana y a Maritza, 
Maria y Antonio Vidaurre Arias, herederos, 
bienes, derechos, acciones, dejados muerte 
su madre Hercilia Arias. 

Quien opóngase hág·a10 término de ley. 
Dado juzgado 2o. Civil Distrito. -Mana· 

gua, once Julio mil novecientos sesentitrés. 
-O. Suárez 8., Sri o. 1 

No. 4354-8/U No. 624094-:-<i 4.66 
Ciriaco Martlnez, mayor, cas'ado, agricul· 

tor del domicilio San Isidro este Departa· 

mento, solicita que unión sus hermanos Hi- · 
ginio, Pastora y Reynaldo Martfnez, se les 
declare herederos de todos los bienes, dere· 
chos y acciones que a su muerte dejó su ma· 
dre Servanda Martfnez Martinez y que le co
rrespondfan a ésta en la sucesión intestada 
de su padre Estanislao Martrnez Meléndez. 
Seflala como bienes seis caballerfas de tie· 
rras situadas en lugar cEI Carrizo• jurisdic· 
ción San Isidro, lindante: Oriente, sitio San 
Andrés de Solapa; Occidente, sitio San Ni· 
colás¡ Norte, las Cidras y 8oxayanea; y Sur, 
con el Totascame. 

Quien se crea con derecho, opóngase den• 
tro término legal. · 

Dado juzgado Civil Distrito.-Matagalpa, 
once julio mil novecientos sesentitrés. - O. 
Vargas C.-Julio C. Mendoza, Srio. 

Es conforme.-Matagalpa, once julio mil 
novecientos sesentitrés.-julio C. Mendoza, 
Srlo. 1 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL DEL OOBIERNO DI! NICARAOUA 
Se publica todo• 101 dfas, excepto 101 fe9tlvo1 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclóa 

Para la República: 
Número del dfa • 0.30 Por Trimestre. 4 15.00 
Número retr1111do • 0.60 Por Seme1tre. , • 25.00 
Por mea • • • • • . • ' 5.00 Por Afto, •.. , • • 45.00 

Para el l!xterlor: 
Por Semestre US$ 7'.00 
Por Ai'lo, ••• , • 14.00 

Por la publlcaélón de cliléa, trea córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta tres lnaerclone1. 

Por la publicación de avl101, edicto•, cartele1 
y demál documento• que se publiquen de cualquier 
cine que 1ean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 prlmeru cincuenta palabr11 y do1 cen
tavo• de córdobu por cada una de 111 excedente1¡ 
siempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcaclone1 1l¡uleote1 
IC c~brará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e baga debe de envlarae a 
esta oficina una copla 1olamente, con su re1pectlva 
Boleta Unlca. · 

Por una pi¡ina, Se1enta Córdob11 (60.00), la pri
mera vez, la1 1lgulentC1 por cada vez, la mitad de 
ese valor (30.00). 

Lo1 pagoa anterlore; aerán hecho1 por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
cet1>1 y en 111 demá1 partea de la República en 111 
Admlnistr.clonea de Rentas o A¡encias fl1calea, 
11 1e tratare de edlcto1, avisoa o cartele. cuyo valor 
IC calcula por palabras, y en 111 Admlni1traclonea 
de Renta1 en los demás casos. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto• o 
carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Gaceta• para su debida publicación 
1iempre que la boleta e.té de acuerdo con la Tarifa. 
l!n otro1 c1101, el lntere1ado pre1entará o remitirá a 
Dirección de •La Oacet1>, la publicación que de
IH bacer acompdada de la boleta reapectlva. 

···+· 

. 
I' 
!. 
¡~ 

,1 

·_?j 

[ 1 
1 

i 

t f 
' 
. 
r . . ~. 
ll 

t 
!· 

www.enriquebolanos.org

